
PROCESO DE SUCESIÒN 

INCIDENTE CONTRA PARTICIÒN  

680014003018-2006-00058-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, marzo 09 de 2022 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Requiérase a todos los herederos para que acaten la orden judicial 

contenida en el auto calendado 18/02/2022, esto es, aportar: 

 

“Foto de la cédula de ciudadanía amarilla con hologramas en 

formato PDF DE TODOS LOS HEREDEROS reconocidos y a 

quienes se les adjudica   el   bien   objeto   de   litigio. 

Igualmente   deberá   aportase   ese documento respecto de la 

señora LUCILA GARCIA ORTEGA.” 

 

Deberá cumplir con esta carga procesal dentro de las treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena 

de decretar el desistimiento tácito del trámite incidental, conforme lo 

previsto en el artículo 317 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 09 de marzo de 2022 

se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 10 de marzo de 2022 
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